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DEL 

E í t o p u b l i c a c i ó n o f i c i a l , q u e so lo se h a c e p a r a l as I g l e s i a s v P á r r o q o s de lá 
O i ó c e s i s , s a l d r á dos v e c e s al m e s en lo s dias q u e e l P r e l a d o ' d i s p u s i e r e . L « s 
í e c l a t n a c i o n e s se d i r i g i r á n á la S e c r e t a r i a de C á m a r a d e l O b i s p a d o 

OBISPADO DÉ SALAMANCA. 

Tiempo ha que Nos ocurrió el pensamienlo de es-
tablecer enl re los Sacerdotes de Nuestra amada Dió-
cesis una piadosa asociación de Sufragios múluos, á 
imitación de la que se halla establecida entre los Sres , 
Obispos. Al considerar que nuestros Sacerdotes por 
la escasez de sus dotaciones apenas pueden disponer 
para despues de sn muerte de sufragios en favor de 
su alma, y que otros varios, despues de haber socorri-
do en vida con mano pródiga á los necesitados, no 
tienen quien se acuerde de ellos, pudiéndose decir con 
verdad que su memoria acaba con el sonido fúnebre 
de las campanas^ nada nos pareció mas oportuno pa-
ra evitar este olvido, cuyo temor tanto angustia los 
postreros instantes, que formar una hermandad de Su-
fragios mutuos en l re ellos. Aplazamos, sin embargo. 
Ja ejecución de nuestro proyecto porque queríamos con-
tar con el asentimiento de nuest ro respetable Clero; 
pero sabiendo por algunos de sus miembros á quienes 
hemos indicado nuestra intención, que será bien acó-
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Jida, c reemos llegado el momento de instalarla en este 
Obispado. Su objeto es fortificar en t re nues t ros her-
manos en el sacerdocio el vínculo de la ca r idad , q u e 
de un modo especial debe ligar á lodos los que esta-
mos dedicados en la tierra á un común ministerio, y 
asegurar en cuanto sea posible sufragios para los que , 
ofreciendo diariamente al Señor sacrificios y oracio-
n e s por los fieles vivos y difuntos, son en la muer te 
relegados al olvido aun de los que recibieron sus f a -
vores . Al efecto los Presbí teros que tomen par te en la 
Hermandad se comprometerán á aplicar ó hacer apli-
car una Misa rezada y tres responsos dentro do un 
plazo que no esceda de un raes por cada uno de los 
asociados que falleciere y de que se dará noticia en 
el Boletin Eclesiástico. En su vir tud, los que quieran 
inscribirse en ella, se servirán anunciarlo á nuestra 
Secre tar ía , donde se formará el corespondiente re-
gistro que se publicará opor tunamente para gobier-
no de los interesados. 

Dirigiéndonos á una clase lan ilustrada como los Sa-
cerdotes de Nues t ra amada Diócesis, escusamos aña-
dir mas consideraciones para encarecer las ventajas 
de esta reciproca caridad, que derramará un indecible 
consuelo en los últimos momentos de los asociados, y 
concluimos invitándoles á todos á secundar este pen-
samiento que Nos ha inspirado el amor que les pro-
fesamos y el mas vivo deseo de su eterna felicidad. 

Salamanca 2 6 de Noviembre de 1 8 6 1 . ^ A N A S T A -SIO, Obispo de Salamanca. 

El E m m o . Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, 
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Comisario general de la Santa Cruzada, se ha servido 
dirigirnos la coraunicacion siguiente: 

F R A Y CIRILO POR LA MISERICORDIA DIVINA 
Cardenal de Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo, Prima-
do de las Españas, Canciller mayor de Castilla, Capellau 
mayor de la Real Iglesia de San Isidro de la Villa y Corte 
de Madrid, Senador del Reino, Consegero de Estado, Caba-
ñero gran cruz de la Real y distinguida órden española de 
Carlos III, Comisario apóstolico general de la Santa Cruza-
da, y demás gracias pontificias en todos los Dominios de 
S, M., etc., ect. 

«A vos, nuest ro Venerable hermano en Cristo P a -
dre Obispo de Salanianea, salud y gracia. La Santidad 
de PÍO IX. que actualmente gobierna la Iglesia, c o n -
siderando que las sumas que se recauden de tales 
gracias pontificias han de invertirse en los gasto del 
culto y decoro de los templos, ha prorogado la Bula 
de la Santa Cruzada de Vivos, Difuntos, Composicion 
j Lacticinios por tiempo de doce años, de los cuales 
la primera predicación es la que ha de verificarse pa-
ra el próximo venidero de mil ochocientos sesenta y 
dos. Y pues veis lo mucho que esto importa al servi-
CIO de Dios Nuestro Señor y bion de la crist iandad, os 
encargo deis órden para que en vuestra Iglesia sea r e -
cibida dicha Santa Bula con la solemnidad que c o r -
responde. y que los Curas Párrocos de las demás de 
vuestra Diócesis, e jecuten la predicación según les 
prescribáis, y en los dias que por mas cómodos juzga-
ren pueden asistir sus feligreses sin riesgo ni per ju i -
cio de sus labores y f rutos , á fin de que se ins t ruvan 
del tesoro de indulgencias y privilegios que por la mis-
ma se les concede. Por tanto, y para que los m e n -
cionados Párrocos desempeñen este cometido con el 
celo conveniente, os encargo concurráis por par te 
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vuestra á lan imporlanle fin. haciéndoles las p r e v e n -
ciones que est imáreis en vuestro celo Apostólico, pa-
ra que cumplan con la mayor exactitud cuanto les 
ordenáreis tocante á la predicación y espendicion de 
la Santa Bula . 

La limosna que hemos señalado, y deberá darse po r 
los respectivos sumarios de la gracia, según en los 
mismos se expresa , es la siguiente: por la Bula de 
I lus t res , diez y ocho reales; por la de Vivos, t res 
reales; por la de Difuntos, t res reales; por la de 
Composicion. cuatro reales y diez y '.ocho maraved i -
ses; por la de Lacticinios de primera clase, veinte y 
siete reales; por la segunda, nueve reales; por la de 
t e rce ra , cuatro reales y diez y ocho maravedises , y 
por la de cuarta dos reales de vellón. 

Las personas que estendieren en su espendicion y 
colectación de la limosna, se reglarán y procederán 
conforme á la instrucción que llevaren sin excederse 
de ella, y prevendréis á los Curas y Clérigos de vuestra 
Diócesis, la guarden y cumplan. Dada en nues t ro P a -
lacio Arzobispal de Madrid á veinte y ocho de Oc tu -
bre de mil ochocientos sesenta y u n o . = F r . Cirilo Car-
denal de Alameda y Brea . Arzobispo de T o l e d o . = P o r 
mandado de S . Erna, el Cardenal Arzobispo mi S e -
ño r . Dr. D, Pablo de Y u r r e . Canónigo S e c r e t a r i o . — 
l imo. S r . Obispo de Salamanca.» 

Al ordenar como ordenamos que la Santa Bula sea 
recibida y publicada en nuestra Iglesia Catedral y las 
parroquias del Obispado en los dias y con la so l emni -
dad de cos tumbre , no podemos dejar de recomendar 
nuevamente á todos los Párrocos la necesidad de i n -
culcar en el animo de los fieles y de esplicarles con 
claridad y solidez el tesoro de gracias que contienen 
lan inestimable previlegio. Jamás ha sido preciso d e s -
plegar mayor celo que ahora de par te de los encarga-
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dos del Ministerio parroquial hacia un asunto tan im* 
por lanle al bien espiritual, porque nunca se ha mi ra -
do con nnias lamentable indiferencia por algunos Cató-
licos el saludable uso de las indulgencias que e n c i e r -
ra la Santa Bula. No basta que s iguiéndolas prácticas 
de otros tiempos mas bonancibles s e e g e c u l e su publica-
ción y anuncien l igeramente las gracias de ese singular 
beneficio. Es necesario enaltecerle como se m e r e c e , 
desvaneciendo á la par los furiosos ataques del e r ro r , 
que no perdona medio alguno desde el sofisma indig-
no hasta la burla y el sarcasmo impios para r e t r ae r 
á los fieles de su uso. Demostremos á esos infelices 
estraviados de cuantos bienes se privan por su crimi-
nal desprecio de este hermoso don que la bondad del 
S u m o Pontifice concede á la Nación Española en r e -
compensa de su arraigada fé y relevantes méritos con-
traidos en servicio de la Iglesia , y probémosles tam-
bién, para destruir hasta sus mas fútiles a rgumentos , 
la loable y santa aplicación que se dá á las l imosnas 
del privilegio apostólico de la Bula en el sos tenimien-
to del sagrado culto y egercicio de obras de caridad. 

Salamanca 2 5 de Noviembre de 16G1.—ANASTASIO, 
Obispo de ¡Salamanca. 

A L O C U C í O x ^ 
PRONÜNCIADA POR 

NUESTUO PADRE SANTO EL PAPA P í a I X , 
en el Consistorio secreto de 30 Setiembre de 1861. 

V E N E R A B L E S HERMANOS; 

Presente está en vuestra memoria , Venerables Hcr-
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manos, el profundo dolor de nuestra alma con que tan-
tas veces nos hemos lamentado ya en osla vuestra 
augusta asamblea de los gravísimos y nunca bien do-
plorados males causados á la Iglesia Calólica, á esta 
Santa Sede y á Nos, con el mayor detr imento de la 
misma sociedad civil, por el Gobierno snbalpino. y 
por los autores y fautores de una funestísima rebe-
lión, par t icularmente en las infelices comarcas de Italia, 
tan injusta como violentamente usurpadas por el mis 
mo Gobierno. Mas hoy entre las innumerables y cada 
vez mas graves heridas que incesantemente están cau-
sando ese Gobierno v los sectarios de su nefanda cons -
piracion á nnes t ra Religión santísima, tenemos que 
do lemos de cómo Nuestro amado hijo, y eminentísi-
mo colega vuestro , que veis aqui presente , el celosí-
simo Arzobispo de la iglesia napolitana, tan señalado 
en piedad y virtud, ha sido cogido á mano armada y 
arrancado de su rebaño p rop io , con hondo ¡pesar de 
lodos los buenos . No ménos notorio es como los saté-
lites del dicho Gobierno y de la rebelión, llenos de toda 
falacia y dolo, y abominables ya en su conducta, re-
novando los proyectos y furores de los antiguos here-
jes , y revolviéndose frenéticos contra todo lo sagrado, 
intentan destruir por sus cimientos, si posible fue ra , 
la Iglesia de Dios, a r rancar , de todas las almas hasta 
la raiz de la Religión católica y su salvadora doctrina, 
y excitar é inflamar todas las malas pasiones. De aquí 
el que , hollando todo derecho divino y humano, y con 
absoluto desprecio de las censuras eclesiásticas, se les 
vea , cada día con mayor audacia, expulsar de sus d ió -
cesis respectivas á los Prelados , y aun encarcelarlos, 
dejando así huérfanos de sus pastores á mult i tud de 
pueblos fieles; agoviar last imosamente y oprimir con 
toda especie de injurias á los miembros de uno y otro 
Clero; supr imir comunidades religiosas, lanzando de 
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SUS conventos y reduciendo á la miseria, á sus indi-
viduos. hasta el punto de que las vírgenes consagra-
das á Dios t ienen que mendigar el pan; y con e s to , 
los sacrosantos templos de Dios despojados, p r o f a n a -
dos y convert idos en cuevas de ladrones; robados los 
b ienes , violadas y usurpadas la potestad y jur i sd icc ión , 
menospreciadas y conculcadas las leyes de la Iglesia. 
Y á mas de esto, erigidas escuelas públicas de p e r -
versas doctrinas, y lanzados de las tinieblas pes t í f e -
ros folletos y periódicos, que profusamente c i rcu lan 
por todas partes á expensas de esta malvada conspi-
ración: que paga tales perniciosísimos y abominables 
escritos en que so combate la fe sant ís ima, la Rel ig ión, 
la piedad, la honestidad, la vergüenza, el pudor y t o -
da virtud; se trastorna los verdaderos é i nconcusos 
principios y preceptos de la l(?y eterna y na tu ra l , y 
del derecho público y privado; se conculcan la legíti-
ma libertad y propiedad de todos; se conmueven los 
cimientos de toda familia y sociedad civil; se infama 
con calumnias y ul t ra jes la reputación de lodos los 
hombres honrados; y se fomentan, en fin, se propaga 
y se promueve mas y mas cada dia la desenfrenada 
licencia de la vida y la audacia para todo. A nadie se 
oculta , cuán triste série de lodo género de desgracias , 
maldades y perdiciones ha surgido, especialmente en 
la infeliz Italia, de este-universal incendio de la im-
pía rebelión; de modo que p o j e m o s decir con el Pro-
feta; desbordóse la maldición y la mentira y el ho-
micidio y el hurto y el adulterio, y la sangre se ha 
juntado con la sangre. Horrorizado y oprimido por ei 
dolor el ánimo, se espanta el recordar la mult i tud de 
pueblos incendiados y arrasados en el reino de N á -
poles, y los casi innumerables Sacerdotes virtuosísi-
mos, varones religiosos y ciudadanos de toda edad , 
sexo y condicion, inclusos los enfermos, que han si-
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(lo agraviados con insultos indignos sobre todo en-
carecimiento, encarcelados sin forma alguna de juicio, 
y asesinados con indecible crueldad. ¿X quién no 
oprimirá la mas acerba tristeza viendo como estos 
hombres en el frenesí de su rebelión, nada respetan, 
ni á los sagrados ministros, ni la dignidad episcopal 
y cardenalicia, ni á Nos y á esta Sede Apostólica, ni 
los templos y bienes sagrados, ni justicia, ni humani-
dad alguna, sino que lodo lo inundan de ruina y e s -
trago? Y lodo esto perpetrado por los mismos que con 
indecible impudencia osan afirmar que su ánimo es dar 
libertad á la Iglesia y restaurar en Italia el sentido 
mora l . Y aun llega su impudente audacia á exigir del 
Romano Pontífice que acceda á sus inicuos deseos, 
para evitar así, dicen, mayores malps á la Iglesia. 

Pero lo mas lamentable de lodo. Venerables Her-
manos , es que algunos individuos de uno y otro Clero 
en Italia, aun de los consti tuidos en dignidad, míse-
r amen te arrastrados por tan funesto espíritu de extra-
vio y rebelión, y en teramente olvidados de su voca-
ción y deberes se hayan apartado del camino de la 
verdad, y coadyuvando á los dañ;)dos consejos de hom-
bres impíos, se hayan hecho, con inexplicable dolor 
de lodos los hombres de bien, piedra de tropiezo y de 
escándalo. 

A eslos males que venimos deplorando, agrégase 
otro no ménos lamentable , cual es el que . no ha mu-
cho l iempo, en el terri torio mejicano hombres de la 
misma especie, igualmente poseídos de odio contra la 
Iglesia católica, no han temido promulgar leyes iniqu 
simas abier tamente contrarias á la potestad, derechos 
y doctrinas de la misma Iglesia; apoderarse de los bie-
nes eclesiásticos, despojar los templos, ensañarse con-
tra eclesiásticos y religiosos, mal t ratar á las vírgenes 
consagradas á Dios, oprimir con varias injur ias , s e -
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parar de sus diócesis y desterrar á Obispos cuya ma-
•yor parle han venido á esta nuestra ilustre ciudad, 
sirviéndonos cier tamente de no poco consuelo por las 
excelsas virtudes que en tan alio grado los dist inguen, 

Y no es esto solo: en otra región de América, á 
saber en Nueva Granada, los per turbadores de la so-
ciedad civil, investidos de la autoridad suprema, a c a -
ban de expedir en estos dias un decreto infando por 
el cual se prohibe á la potestad eclesiástica egercer 
su autoridad sin la vénia y consentimienlo de la po-
testad civil: y ademas han expulsado del territorio á los 
miembros de la indi ta Compañía de Jesús , lan b e n e -
méritos dé la grey cristiana, como de la sociedad civil; 
y por añadidura, han obligado á nuestro Nuncio y L e -
gado de esta Santa Sede á evacuar el propio territo-
rio en término de tres dias. 

En medio de tan grande y dolorosa perturbación de 
todas las cosas divinas y humanas , fácilmente c o m -
prenderéis , Venerables Hermanos , cuan honda a m a r -
gura nos agovia; pero ent re tan graves cuidados y an-
gust ia , que cier tamente no podriamos sobrellevar sin 
especial auxilio de Dios, sírvenos de gran consuelo la 
insigne religiosidad, valor y fortaleza de nuestros V e -
nerables Hermanos los sagrados Pastores , tanto de 
Italia como de lodo el Orbe católico; pues maravillo-
samente unidos lodos con estrechísimo vínculo de fe. 
caridad y obediencia á Nos y á esta cátedra de P e d r o , 
sin temor á peligro alguno, y cumpliendo su minis -
terio propio con lauro inmorlal de su nombre y ge-
rarquia , no cesan de defender valerosos, con la pala-
bra y sapientísimos escritos la causa, derechos y doc-
tr inas de Dios, de su Sania Iglesia y de esta Sede Apos-
tólica, jun tamente con los fueros de la justicia y de 
la humanidad, proveyendo con no menos diligencia á 
la incolumidad de sus respectivos rebaños, re fu tando 
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las falsas y erróneas doclrinas de los hombres enemi-
gos, y oponiéndose á sus impíos inlenlos con varonil 
y perseverante firmeza. 

No menor gozo nos inunda c ier tamente al ve r , los 
bri l lantes y variados modos en que , tanto losecls iás-
licos de las comarcas todas de Italia como los varo-
nes de todo el orbe cristiano, y los pueblos fieles, si-
guiendo las ilustres huellas de sus Prelados, se glo-
rían cada dia mas y mas en demost rar y protestar su 
amor y veneración hacia Nos y esta Santa Sede A p o s -
tólica, y su insigne celo en profesar y defender nues-
tra Religión santísima. 

Int imamente afligidos, tanto los citados Venerables 
Hermanos como su Clero y pueblos fieles, de vernos 
despojado de casi todo nuestro principado civil y pa-
tr imonio de esla Santa Sede , y oprimido en conse-
cuencia por angustiosa penuria , nada tienen por mas 
gra to , glorioso y religioso para ellos, que aliviar con 
sus piadosos y espontáneos donativos, inspirados por 
su amantísimo celo, las gravísimas urgencias de Nos 
y de esta Santa Sede . Por ello con humilde corazoti 
t r ibutamos las mas profundas gracias al Dios de lodo 
conduelo que asi se digna aliviar, consolar y hacer so-
portables nuest ras penalidades y y acerbísimas des-
gracias con tan insigne piedad y liberalidad de los 
Obispos y pueblos fieles; y con satisfacción damos 
aquí públ icamente á lodos esos Obispos y pueblos fie-
les nuevo y solemne testimonio de la profunda gra-
titud de nuestra alma, pues solo á su auxilio y favor 
debemos el ocurr i r á las gravísimas y cada dia mas 
urgentes necesidades Nues t ras y de esta Santa Sede . 

Tampoco, Venerables He rmanos , podemos aquí pa-
sar en silencio las constantes demostraciones de gran-
de amor , firmísima lealtad, afectuosa veneración y l i-
beralidad munífica, con que este pueblo romano se 
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esmera y empeña en maiiiteslar y aprobíir que nnd.i 
«¡ene en lanto como el vivir cons lan lemenle a d i d o á 
Nos y á esla Sede aposlólica, á nuestra legítima po-
testad civil y do esla misma Sede, rechazando de 
obra y repugnando y detestando en su alma todcs los 
inicuos movimientos y conatos de los per turbadores 
é intrigantes. Vosotros mismos, Venerables Herma-
nos, sois abonados testigos de las smceras , públi-
cas y brillantísimas manifestaciones con que este mis-
mo pueblo romano, tan amado de Nos, no cesa de 
profesar y demostrar los nobles sentimientos de su he-
redada fe, tan verdaderamente dignos de toda alabanza. 

Teniendo la divina promesa de que Nuest ro Señor 
Jesucristo h a d e estar con su Iglesia hasta la consuma-
ción de los siglos, y de que jamás prevalecerán con-
tra ella las puer tas del infierno; seguros estamos que 
no ha de fallar á sus promesas aquel Dios que . obra-
dor de maravillas, hará ver á su t iempo que tan gra-
ve tempestad, no ha sido excitada para sumergir la na-
ve de la Iglesia, sino para ensalzarla á mayor a l tura . 
Ent re tan to , Venerables Hermanos , no cesemos de im-
plorar fervorosa y asiduamente el poderosísimo auxi-
lio de la Inmaculata y Sumísima Virgen Madre de Dios; 
y con ardentísimas perces pidamos y roguemos dia y 
noche al Dios clementísimo, cuya naluraleza es bon-
dad, cuya voluntad es poder , y cuyas obras son mi-
sericordia , que se digne abreviar cuanto ántes los 
dias de la tentación, y tender su mano salvadora á la 
cristiana y civil república, tan profundamente afligida, 
á fin de que difundiendo propicio los tesoros de su di-
vina gracia y misericordia sobre todos los enemigos 
de la Iglesia y de esla Santa Sedo, los convierta y 
reduzca al sendero de la justicia, y haga con su om-
nipotente virtud que , extirpados lodos los er rores y 
desapareciendo lodas las impiedades, se consolide, 
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florezca y domino mas y 'mascada dia, en leda la lier-
ra su santísima Religión, de la que tan in l lmamenle 
depende la felicidad y quietud temporal de los pueblos . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Beneficencia ij sanidad.—Negociado 3.° 
He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de l 

espediente instruido en este ministerio á consecuencia 
del enterramienlo verificado en el cementerio de la 
Escala, provincia de Gerona, del cadáver de Rafael 
Pnig , del cual resul ta : 

1." Que el espresado Puig , según comunicación del 
Ilustrisimo S r . Obispo de Gerona , que obra en dicho 
espediente , se resistió y negó obst inadamente á r e c i -
bir los Santos Sacramentos hasta su postrer ins t an te , 
muriendo por lo mismo impeni tente y fuera del g r e -
mio de nuestra Santa Madre la Iglesia. 

2 . " Que privado el cadáver de Puig de la s e p u l -
tura eclesiástica por dicha autoridad, como consecuen-
cia natural de su impenitencia , y dispuesta la inhuma-
ción en lugar contiguo al cementer io , si ya no habia 
alguno destinado para los desgraciados que. mueren de 
tal m a n e r a , el alcalde dé la Escala se resistió á c u m -
plir las órdenes del Pre lado, comunicadas ve rba lmen-
te y en forma solemne por el párroco de dicho pue -
blo, el cual, revestido de los ornamentos sace rdo ta -
les, y puesto en la puerta del sagrado recinto de los 
muer tos , protestó contra este desafuero- re t i rándose 
al fin luego que adquirió la porsu asion de inutilidad 
do sus exhor tac iones . 
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5 . " La sepultura veriíicada violenlamente dentro 

del mismo por orden y .con presencia del alcalde, 
A." El ent redicho fulminado por la autoridad ecle-

siástica contra el citado cemente r io , en el cual desde 
entonces no se dá sepultura eclesiástica al cadáver 
de ningún católico. 

5 ." La exhumación de dicho cadáver , reclamada 
por el l imo. S r . Obispo de Gerona para proceder á la 
reconciliación de aquel lugar sagrado. 

Y 6.° La resolución negativa del gobernador á la 
petición del citado Prelado, y la destitución del alcal-
de de la Escala acordada por aquella autoridad. 

Enterada S . M. de cuantos es t remos abraza este es-
pedien te . y considerando que la censurable conducta 
observada por dicho alcalde ha sido causa de un conflic-
to con las autor idades eclesiástica á que nunca debió 
darse lugar: considerando asimismo que el Concorda-
to vigente celebrado en 1 8 5 1 con la Sania Sede dice 
en su a r t . 4 . " refiriéndose á asuntos eclesiásticos: 
uQue en todas las demás cosas que perlenecen al de-
recho y egercicios de la autoridad eclesiástica, los 
Obispos y el clero dependiente de ellos gozarán de la 
plena libertad que establecen los sagrados timones-.» 
considerando que el objeto de la Real orden de 19 de 
Marzo de 1 8 4 8 . relativa á la exhumación, y traslación 
de cadáveres de un cementer io á otro, e l e , , fué im-
pedir las f recuentes é inmotivadas exhumaciones y tras-
lación do cadáveres, y de ninguna manera el de poner 
obstáculos á la acción de la justicia eclesiástica ni ci-
vil; y considerando, por últ imo, qne con las censuras 
que han recaido'jen dicho cementer io , se irrogan infini-
tos perjuicios á los vecinos de la Escala , que t ienen 
que llevar sus muer tos al del pueblo de Ampur ias , 
viéndose asi separados de las sagradas cenizas de sus 
padres , hermanos é hijos, ha tenido por conveniente 
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resolver, despiies ile haber oído al Consejo de Eslado, 
que se deje espedila la jurisdicción d e r d i o c e s a n o eií 
el caso de que se Irata y en lodos los demás que ocur-
ran de igual naturaleza, llevando á efecto la e x h u m a -
ción del cadáver de Rafael Puig, prévias las precaucio-
nes higiénicas que requiera el estado del d i funto , y 
aprobar la conducta seguida por V. S . y la dest i tu-
ción del citado alcalde de la Escala. 

De orden de S . M. lo digo á V. S . para los efec-
tos convenientes . Dios guarde á V. S . muchos años , 
Madrid 2 9 de Octubre de 4 8 6 1 . — P o s a d a H e r r e r a . — 
S r . Gobernador de la provincia de Gerona . 

(Gacela del II Noviembre) 

PRELADO EXTRANGEUO. 

El l imo. Señor Ludovico Besí, Obispo de Canopo 
ha salido hoy 2 6 de Noviembre en dirección á Santia-
go de Galicia, habiendo permanecido dos dias en es-
la Cuidad hospedado en el Palacio Episcopal y visita-
do el convento de Religiosas Carmelitas-- de Alba de 
l o r m e s , donde reposan los restos mortales de la in-
d i t a escritora española Santa Teresa de Je sús . Este 
distinguido Prelado que por tantos años ha egercido 
el arduo cargo de Vicario apostólico en China, ocu-
pa en la actualidad un alto é importante puesto en la 
Capital del Orbe cristiano; y despues de haber via-
jado por Inglaterra y otros paises, ha venido, aunque 
Tapidamente, á nuestra patria en alas de su ilustra-
da piedad á rendir el homenage de su devocion á la 
beraíica doctora, y á Nuestra Señora del Pilar y el 
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Apóstol Patrón de España en sus célebres santuar ios 
de Zaragoza y Santiago. Concluida esta piadosa pe-
regrinación se propone regresar ,á Roma para el dia 
de la festividad de la Irnaculada Concepción de la 
Sant ís ima Virgen. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE E S T A 
DIÓCESIS. 

Se han recogido de la Dirección general de la 
deuda pública por el agente D. Juan Her re ro Pinto 
los títulos de la del personal de los acreedores que se . 
nombran á continuación. L05 que todavía no h u b i e -
sen dispuesto de los que les cor responden , se servi-
rán personarse en esta oficina para hacerles entrega 
de ellos. 

D. José Alvarez. 
D. Francisco Andrés . 
D. Manuel María Abal. 
D. Francisco Cabezas. 
D. Juan Manuel Crego. 
D. Calisto Calzada. 
D. Matías Calama. 
D. Juan Santos de Celís. 
Salamanca 2 6 de Noviembre de \S(j{.—Pedro 

Rodrigo Yusto. 

Informe razonado escrito por el Secretario de la sa-
grada Congregación de Ritos para la corrección 
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del Misal romano, con las resoluciones y decretos 
expedidos. 

(CONTINUACION.) 
üub ium X. Quod in pisecedenli dubio nolalum fuit 

qiuim locuin queque habeal reíale ad fesluni Pretio-
sissimi Sanguinis dominica 1 julii jus ta dccre lum 
Urbis et Orbis áaíüm Cajct® die 10 augusli 1 8 4 9 , 
q u s r i l u r ; an ante missam hujus fesli apponi debea-
peculiaris rubrica ex verbis prsedicli decreli desu-
Hienda ? 

A d X . Affirmalive. 
Dubiuin X i . Posiquara Sacra Ri luum Congregalio 

in R e m e n . , die 16 februarü 1 7 5 4 deünivil quomodo 
ordinanda sit missa Invenlionis Sanclse Crucis, si 
transferri eam conlingal posl Penlecosten apponi cce-
pil in corpore missaiis ad dit m 5 maii specinlis ru-
brica id declarans, non iisdem lamen verbis concepla, 
qiiaj praeferl dec re lum, sed longe diversis, licet quoad 
rei substanl iam decreto consonis . Quainquam vero 
bffic rubrica apprime ulilis videalur. nihilominus q u u m 
eadem desiderelur in ómnibus anliquis edilionibus, 
qiiseriUir 1: An conservari debeatí" 

x\d Xí. Affirmalive. 
El quatenus affirmalive. An reforniari deboal 

servalis expressionibus praelaudali decrcli'^ 
Ad 2 Affirmalive. 
Dubium XII . Post decrelum Urbis et Orbis diei 

10 scplembris 1 8 4 7 nullum potesl esse dubium quin 
missa Palrocinii Sancli Josephi confessoris sponsi 
Bealíe Mari® Virginis apponenda sit in Corpore Mis-
saiis Uomani . Sed quum missa híBc ordinala sit pro 
lempore paschali, qua^rilur: Quomodo sit ordinanda 
missa Palrocinii Sancli Josephi in casu iranslalionis 
posl Penlecosten? (Se continuará.) 

IMPUENTA DE D . TEI .ESFÜIIO O L I V A . 
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